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NUM. 8206
Las leyes obUtarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la letisladón peninsular, á les veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulfadón el din en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gectt*.

Las leyes, órdenes y anundos que se manden publicar en les Bounxns OnciatM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á les editores 
de los mencionados periódicos, (2t. O. d< 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
eln novedad en su importante salud.

(Gacetas 25 y 26 de Julio)

G-obierno Civil
Llegadas <1 día 24 del actual en el vapor 

Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.
H»rina............................. 30,000 Kgs.

Llegadas el día 25 del mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Alicante.

Corderos. •....................... 285 cabs.

Llegadas el dia 26 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 2 procedente de Barcelona.

Harina ............................. 5.000 Kgs.
ízucar............................. 5.000 »

............................. 2.760 ‘»
Café y otros...................... 1,746 »
lanado lanar. . . 300 cabs.

Llegadas el dia 27 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Valencia,

H»rina . 1 . . , , , 152,560 Kgs.
?r.roz.................................. 81.580 »

.....................................21.145. . » 
............................. 15.420 »

OarCmaB............................. 5.000 » .

^egadas el dia 18 det mídthó en el vapor 
Rer Jaime II procedente de Barcelona, 

^w.iüa ...... 10.000

29 de Julio de 1919,
El Gobernedor interina Presidente, 

Valentín Diez de la Lastra

Núm. 1653 
d e l e q a o iq n  d e  h a c ie n d a  

DE BALEASE» 

Clases pasivas
An u n c io ,-El Viernes l.o del próxi- 

■ cíes de Agosto se abrirá el pago de 
uaberes a jas Glasea pasivas en es- 

8uiem«fUrUde HACie,a4* en la si- 
6 *ente forma.

pi° u°nte
Alados “60910,168 remuneratorias y 
h^'8, 2-” Retirados de Guerra y Ma-

—Remitías ain distinción'. 
legad™11 26 de Julio de 1919,-El De- 

00 de Hacienda, Luis GaLndo, 

Núm. 1627 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales del año 1819, se anuncia al 
público que estarán de manifiesto en 
esta Secretaria, durante el plazo de 
quince días a efectos de reclamación 
arregladamente a lo dispuesto en el ar
ticulo 161 de la Ley municipal.

Santañy 18 de Julio de 1919,—El Al
calde, Miguel Olar. — El Secretario, 
Juan Verger.

Núm, 1631 
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Fo me n t o .—Habiendo acudido á este 
Ayuntamiento D. Pedro Rosselló Meliá 
de esta ciudad, en solicitud de permiso 
para instalar un motor eléctrico de uno y 
medio caballos de fuerza, en el sótano de 
la oasa n,° 5 de la Plaza de Mahón, para 
destinarlo áusos industriales, se anuncia 
al público, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, que el expedien
te de referencia permanecerá expues
to al público en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, en el B. O. de la provincia, á efec
tos de reclamación,

Cindadela 21 de Julio de 1919,—El 
Alcalde, El Conde de Torre Saura,

Núm, 1644
Co n t a b il id a d ,— Fijadas definitiva

mente las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, respectivas al año 1918 
y primer trimestre de 1919, se anuncia 
al público que estarán de manifiesto en 
la Secretaría del mismo dúrante el pla
zo de quince dias a efectos de reclama
ción, arregladamente a lo que dispone 
el articulo 161 de la Ley orgánica vi
gente; transcurrido cuyo plazo no será 
admitida ninguna/

Cindadela 22 de Julio de 1919,—El 
Alcalde, El Conde de Torre-Saura.— 
P. A. del A.—El Sseretario, Sebastián 
Febrer,

Núm. 1648
AYUNT.° DE S. ANTONIO ABAD
Terminados loa apéndices al amilla- 

raimiento de la riqueza rustica, pecua
ria y .urbana de este pueblo que han de 
servir ¿e base para la confección de los 
repartimientos de la contribución terri
torial de este pueblo para el año de 
1920 á 1921, estarán espuestos al pu
blico a efectos de reclamación por tari 
mino de quince días en la Secretaria de. 
este Ayuntamiento contados del dia 
primero al quince de Agosto próximo 
ambos inclusive.

San Antonio Abad a 26 de Julio de 
1919,—El Aleude, José Roselló,—El Se
cretario, Bartolomé Escanden.

Núm, 1649
ALCALDÍA DE SANTA EULALIA .
El reparto1 municipal para cubrir el | 

cupo de consumos y sus recargos mu1 | 
nicipales en este distrito, entre los veci- | 
nos, correspondiente al actual afio eco- I 

nómico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á efectos de reclamación, por espacio 
de quince dias hábiles á contar desde 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de la provincia,

Santa Eulalia 26 Julio 1919, -El Al
calde, José Roig.

Núm, 1632
, ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo délos gastos causa
dos en obras públicas que este Ayunta
miento realizó por Administración mu
nicipal durante el mes de Junio último.

Semana del 1 al 7. —Por construir un 
potril y un muro de contension en el 
camino del Barrach: Oficiales (jornales) 
21, importan pesetas 61*96. Peones (jor 
nales) 14, importan pesetas 31‘40. Gal 
6 quíntales, importan pesetas 8 40. Tie
rra 3 cargas, importan pesetas 3 00.

Por una reparación y abrir una ven
tana á la escuela de niñas de Biniaraix: 
Oficiales (jornales) 5, importan pese
tas 15*27. Peones (jornales) 2, importan 
pesetas 4*50. Yeso 3 cuarteras, Impor
tan pesetas 3'00. Cemento 3 sacos, im
portan pesetas 3*00. Cal 1 quintal im
porta pesetas V40.

Por limpieza de sumideros, Oficiales 
(jornales) 4, importan pesetas ll‘OO.

Por construir un muro de contensión 
y un petríl en el camino de Fornalux: 
Oficiales (jómeles) 7, importan pesetas 
21'27, Peones (jornales) 6, importan pe
setas 11'25. Gal 16 quintales, importan 
pesetas 22'40, Espuertas 6, importan 
pesetas 4'20. Piedras 570, importan pe
setas 17*10, TierraS cargas, importan 
pesetas 5*00,

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 4 importan pesetas 11*00 Peones 
(jornales) 3, importan pesetas 6*75.

Por regar el arbolado público: Peo- 
¡nes (jornales) 4, importan pesetas 9'00,

Axilfares empleados en la formación 
idel plano de la población, Peones (jor
nales) 12, importan pesetas 29'00.

Somana del 8 al 14, — Por construir 
un potril al camino de Fornalutx: Ofi- 
cmles (jornales) 25 y | importan pesetas 
75'84. Peones (jornales) 17 importan pe
setas 38*25, Gal 6 quíntales, importan 
pesetas 9*00. Tierra 3 cargas, importan 
pesetas 3'30, Piedras 100, importan pe
seta 3*00/ " ' ' '

Auxiliares empleados en la formación 
del plano de la población, Peones (jor
nales) Iñ^importan pesetas 36*25.

Por limpieza pública: Oficiales Goma
les) 6, importan pesetas 17*86. Peones 
(jornales) 6, importan pesetas 13*50, 

Por conservación de caminos, Piedra 
2gí^ada 2^ importan pesetas

Semana del 15 al 21,—Por una repa
ración en el Matadero, Oficiales (jorna
les) 5, importan pesetas 14*59. Peones 
(jornales) 4 importan poseías 9'00. Yeso 
2 cuarteras, importan pesetas 2*00, Cal 
1 quintal importa pesetas 1*50.

Por reconstruir unescusado en la ca
sa del sepultero en el Cementerio católi
co, Offciaies (jornales) 7 importan pese

tas 22*95, Peones (jornales) 2, importan 
pesetas 4*50. Cemento 12 sacos, impor
tan pesetas 12, Yeso 2 cuarteras impor
tan pesetas 2*00, 0^1 1 quintal impor
ta pesetas 1*50,

Por la limpieza de la acequia mayor, 
Oficiales (jornales) 3, importan pesetas 
8'25, Peones (jornales) 4, importan po» 
setas 9*00,

Por regar el arxolado público, Oficía
les (jornales) 2, importan pesetas 5*50,

Por regar la plaza. Oficíales (jorna
les) 2, Importan pesetas 6*18,

Por limpieza pública, Oficiales (jorna
les) 5 y i importan pesetas 15*80.

Por coustruir un petríl al camino de 
Fornalux, Oficiales (jornales) 5, impor
tan pesetas 15*43, Peones (jornales) 12 
y i, importan pesetas 28 12, Gal 3 quin
tales, importan pesetas 4*50.

Semana del 22 al 28.—Por la limpie
za de los Torrentes. Oficiales (jornales) 
27 y |, importan peseras 87*52, Peones 
(jornales) 32, importan pesetas 72'00. 
Espuertas, 2, importan pesetas 1*40,

Por limpieza pública. Oficiales (jor
nales) 3, importan pesetas 9*27 Peones 
(jornales) 1, importan pesetas 2*25.

Semana del 29 al 30, — Por coutruír 
un petríl y modificar la rasante de la 
calle de Levante, Oficiales Gomales) 3, 
importan pesetas 8 09. Peones (jornales) 
4, importan pesetas 9*00. Cal 10 quinta
les, importan pesetas 18*50. Cemento 
12 sacos, importan pesetas 10*80. Pie
dras 5 cargas, importan pesetas 3*75, 
Tierra 3 cargas, importan pesetas 3*00.

Por la escuela de ñiños de B.niaraíx 
1 empicado, importa pesetas 1*75,

Por la conservación de caminos, Pie
dra triturada 30 metros importan pese
tas 37*50. '

Nota: Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cal, Bernar
do Arbona, Juan Matheu y José Arbo- 
na. Tierra, Francisco Mollné, Tomás 
Marti y Hernando Cifre, Yeso, José 
Forteza, Cemento, Juan Frontera, An
drés Pizá y Miguel Seguí, Espuertas, 
Vicente Bauzá, Piedras, Bernardo Ci
fre, Juan Vicens, Bartolomé Mora y 
Lorenzo Femeuias,—Empicado, Miguel 
tiegui,

Soller 21 de Julio de 1919,—Ei Alcal
de accidental, Miguel Bipoll.

Num, 1651
JUNTA GENERAL 

del repartimiento de Deyá 
Formado por esta Junta el reparti

miento general que preceptúa el Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918, 
correspondiente a este término muni
cipal y actual año económico de 1919
1929, queda expuesto al público en la 
Casa Consistorial de esta villa por tér
mino de quince días contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a fin ue que durante dicho 
plazo y tres días después puedan pre
sentarse reclamaciones de conformidad 
a lo dispuesto en el art,° 96 de dicho 
Real Decreto, reuménaose después está

M.C.D. 2022



9 . ri
Junta para exetsinarlae y acordar lo 8 cas» actualmente señalada con loe, nú• 
vuum “ ,„ nin^oQQ iRn « nsn i a i la. ralle da la Inprocedente como prev sna el art.® 98.

Deyá 27 de Julio de 1919,-El Fres 
dente, Guillermo Cardell,

Nüm. 1642
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Catedral y Se
cretaria del infrascrito, por el Procu
rador D. Melchor Oloquell en represen
tación de Margarita Oañellas Oañellas 
se formu’ó demanda incidental de po
breza de ésta con fecha 26 de Junio del 
año último, con ciiac-ón del Sr. Aboga
do del Estado y de Tomás y Magdalena 
Sbert y Mesquida; á cuya demanda re
cayó la siguiente providenc’a.

Palma nueve Agosto de 1918,«Por 
devuelta cumplimentada la orden que 
Be acompaña y acordando acerca la de
manda de pobreza que se deduce en el 
escrito de veinte y seis de Junio último, 
se confiere traslado de la misma al Señor 
Abogado del Estado y a Tomas y Mag- 
daleha Sbert y Meequlda, emplazando 
á éstos para que en el termino de nue
ve días comparezcan á contestarla, en- 

«fregándoles las copias simples presen
tadas, =Lo mandó y firmó el Sr, Juez, 
doy fé,-Lecea—Ante mi, Juan Bes- 
tard.» .

meros 150 y 150 A. d? la calle delaln- 
fanía de ésta población, antes 118 y 
120, cuya medida superficial métrica 
no consta, lindante a la derecha con 
otra do Sebastián Carreras, a la iz
quierda con otra de José Orilla y al 
dorso con la de Antonio Saura, justl- 
nr ociada por el perito arquitecto Don 
Francisco Femenias, en la cantidad de 
seiscientas pesetas, quedando señalado 
para que tenga lugar el remate el día 
ca'orce ágos'o próximo y hora da las 
diez en la sala audiencia de este Juzga
do Municipal, con sujeción a las consi

loe expedientes de aquellos aspirantes 
que no reunan este requisito: fé de bau
tismo, certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde constitucional o 
de Barrio y Sr. Cura párroco. Los aspi
rantes que sean sacerdotesrdotea sustituirán | 

análoga expedida |

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia á fin de que 
sirva de emplazamiento al referido To
mas Sbert y Mesquida, cuyo actual do 

"" la presentemicilio se ignora, expido 
cédula en Palma á diez y 
de mil novecientos diez y 
Secretario, Juan Bostard.

Núm. 1652

nueve Julio 
nueve. —El

ciones siguientes: ■ ‘ j: ...
1.a Para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va-

esta última por otra i _ _
por la Secretarla del Obispado de su 
Diócesis; hoja de estudios y cédula per-
son al.

Loa ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 22 de Septiembre 
próximo venidero, a la hora y en el local 
que se anunciarán préviamente en el 
tablón da edictos de U Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en ellos, 
asi como la naturaleza de los miemos y 
los principados derechos y obligaciones 
de los que fueren agraciados, son los que 
se detallen en los artículos del Regla- 
men:o de la Institución que a continua
ción se copian:

Art. 3 ° Las becas de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras

sus estudios en las condiciones estable» 
cldas al efecto, de las cuales, así como 
de todas ;as demás a que habrán de 
Bometeree, serán oportunamente ente, 
rados. .

La vida Colegiada, para los becarios 
residentes en Salamanca, no se pondrá 
en vigor hasta tanto qne no estén conve- 
nientemen e dispues os el edificio o 
edificios que hayan de ser destinados a 
Colegios, y hasta entonces disfrutarán 
las pensiones establecidas por el antiguo 
Reclamento de 31 de Julio de 1886,

Salamanca 18 de Julio de 1919,—El 
Vice Rector Presidente, E. Bó. — El Vo
cal Secretario, Juan D, Berrueta,

cád 
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lor del inmueble, que sirve de tipo pa
ra la subasta, devolviéndose dichas 

kssss: a asras i s«-«• - ss* 
la que corresponda al mejor postor la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obli
gación y en su caso como parte del pre

universitarias que determinen sus fun-

enseñanza que preparan a las mismas; 
y tanto estos como aquellas se seguirán 
precisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor académico 

do de la venta, « J08 Eetablecimientoi de enseñanza de
2.a No se admitirán posturas que dicha Ciudad.

no cubran las dos terceras partes del Art. 14. Para s er admitido a U ,p - 
avaluó, pudiéndose hacer aquellas 1 BÍción se requieren las condiciones si 
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

3.a El ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de con
signar el deposito prevenido en la con

guientes:
1.* Ser español, hijo legitimo, cató

lico y de buena conducta moral y reli

En los au os juicio declarativo de 
mayor cuantía que se siguen ante el 
JuzgadOtde primera iostancia de la Ca
tedral y Secretaria de mí cargo por el 
Procurador D. Francesco Pona á nom
bre de D. Nicolás Compañy y. Coll so
bre presunción de muerte de D. Gaspar 
Compafiy y Vich; ton providencia de 
ayer se ha acordado citar y emplazar 
por segunda vez a las personas que 
tengan Interes o pueda perjudicar tal 
¿ec¡£.ración, por.medio de edictos que 
se publicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta Provincia, en la (iaceta de Ma
drid y on los sitios públicos de esta Ciu
dad, para que dentro de cinco días 
comparezcan en los autos personándo
se en torna.

Y a fin da que tenga efecto la cita
ción y emplazamiento acordados a las 
personas que tengan interés o, pueda 
perjudicar la presunción de muerte de 
D. Gaspar Compañy y V.ich se extien
de la presente par* su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid.

Palma diez y nueve de Julio da mü 
novecientos diez y nueve,—ElSedreta- 
no, Juan Bestard,

Núm. 1650
CEDULA DE CITACION

Martínez Mariano, cuyas domas cir- 
cunaiancias personales se ignoran, via
jante que ha sido de la casa Federico 
Rodríguez Vera de Valencia, en cuya 
ciudad ha estado ultiúiamente domici
liado, cobaparecerá en termino de diez 
días ante el Juzgado de ínstruccióú del 
distrito de'la Lonja de Palma (Ba
leares), para declarar como inculpado 
en la c^usa que se sigue con el número 
27 sobre estafa. /

Palma de Mallorca 30 Junio 1919, -El 
Secie.ario, Juy>n Bestard.

dición primera.
4,° Los títulos de propiedad de la 

descrita finca, consistentes en una cer
tificación librada por el Sr. Registra
dor de este Partido, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre- 
vlniéndoae a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por in
suficiencia o defecto de los Ututos.

5,® Serán do cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, asi co
mo los que se ocasionen para el otor- 
gámiento de: la escritura de traspaso y 
el pago del impuesto qua corresponda 
a la Hacienda por la transmisión. ,

Dado en Mahón a diez y siete Julio 
de ciit novecientos diez y nuevo.—An
tonio Vidal.—Juan Ripoll, Secretario.

núm. 1660

glosa. .
2.a Ser Bachiller con nota de Sobra-

saliente en el ejercicio, por lo menos, 
de la sección a que corresponda la be
ca, y no tener nota alguna de suspenso 
en ninguna da las de segunda enseñan
za. A los aspirantes a las becas da Teo
logía que hubieren hecho en el Semi
nario los aludidos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller; pero de
berán tener una tercera parte de notas 
de meritissimus y ninguna de suspenso 
eu los propios estudios.

Art. 16, Los ejercicios de oposición 
serán tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra a tres preguntas sacadas a la 
suerte de cada una de las materias de 
¡asegunda enseñanza, co^respondien* 
tes a la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escri
to, sin libros, y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza, que será el mismo para to
dos los opositores do la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio práctico, consistente en 
una traducción del latín para los opo 
sitores en la sección de La ras, y en la

Núm. 1654
D. Bartolomé Mir Calafell, Arrendatario 

de la recaudación de Contribuciones e 
impuestos de la Provincia de Baleares. 
Hago saber: que ¡a recaudación vo* 

luntaría de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y Solares, Indus
trial y de Carruages de Lujo, é Impues
to de Casinos ó C reulos de recreo, co
rrespondientes al 2.° trimestre del ac
tual año de 19-20 tendrá lugar en los 
pueblos de esta provincia, durante loa 
días laborables que transcurran del 1 ai 
25, del entrante mes de Agosto verifi
cándose el cobro en cada distrito muni
cipal por los recaudadores auxiliares 
debidamente nombrados, y da confor
midad con lo que dispone al articulo 
35 da la vigente Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, á saber:

DISTRITOS MUNICIPALES

Partido de Palma
Palma y su agregado Establíments 

del 1 al 25,—Algaida del 1 al 4.—An- 
draiix del 4 al 8. — Bañalbufar días 10 
y 11.—Buñola días 1 y 2.—Calviá días 
2 y 3.—Deyá días 2 y 3.—Espolias del 
12 al 14.—Estallenchs dias 8 y 9.— For- 
nalutx días 5 y 6.—Lluchmayor del 8 al 
13.—Marraixi del 3 al 6.—Puigpuñent 
días 13 y 14.—Sta. Eugenia üiaa 6 y 7, 
—Sea, Mana del 4 al 6.— Sóller del 7 al 
11,-—Valldemo-m días 3 y 4.

Partido de Inca
Alaró del 6 al 9.—Alcudia del 4 al 7, 

—Binlaalem del 15 al 18.—Buger dias 
2 y 3.— Campanet del 4 a| 6.—Costitx 
días 3 y 4.—Escorca el di» 17. —Inca 
del 14 al 18.—Lloseta días 1 y 2.—Llu* 
bi del 11 ai 14.—Mana del 1 al 3.—Mu-
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Don Manuel Acedo y Orcero, Capitán de 
Fragata dé la Armada. Comandante de ,
Marina y Director local de Navegación | ruaoluoión de un problema de los estu- 
y Pesca de esta Provincia Marítima. di08 correspondientes a la de Ciencias 
Hago saber: Que hab.enao presenta para los opositores en ésta. . , 

do instancia Don Angel Garda Jerez, Para el ejercido segundo se distri- 
solícitancKO la extracción de Esponjas | buirán los opositores en ternas, hacién- 
en todo el litoral de las Islas de Ibiza y dose observaciones mutuamente los as- 
Formeatera, todo el que tenga que ha- pirantes de cada una; y para el ejercí- 

•- — cío tercero se permitirá a los opositores
en Letras el uso del Diccionario, y, se 
proporcionará a los de Ciencias los úti 
les, instrumentos ú objetos que les fue
ren necesarios.

cér alguna reclamación en contra, pue
de hacerlo en esta Comandancia de Ma
rina en el término de 15 dias a contar 
desde lá publicación de este edicto.

Ibiza 22 de Julio de 1919.—El Coman
dante de Marioa, Manuel Acedo.

úm. 1643
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

La formación de programas, dura*
I ción de los actos, y carácter en general 

de todos los ejercicios, quedarán en ca
da caso a la prudente discreción del 
Tribunal que juzgue las oposiciones, te- 

Juntade los Colegios universitarios niendo en cuenta los fines délas mis- 
Habiendo de proveerse por oposición | mas y las^ condiciones^acción

4 becas para la Facultad de Teología; 2, -
parala de Ciencias, sección de Químicas; u . . .
v 3 para la de Derecho, pertenecientes I Colegios disfrutarán sus becas haciendo 

1^. 1645 íoda8 a los antiguos Colegios Mayores | vida Colegiada en la forma que el Re.
- T/ J . I dA ARta Ciudad, lo? jóvenes que deseen glamento interior aprobado por la JuntaAntonio Vidal y ViUalonga. Jue^ | RU8 solicitudes do- determine para ell<conforme a las ba-

cumentadaa al limo, señor Rector de la irilc o . f
Universidad, Presidente de la Junta de | Diciembre de 1915 y Reglamenm refor- 
Colegios, dentro del término de veinte «=<-
dí«8, a contar desde la publicación an la 
Gaceta de Madrid del anuncio presente, 
que, p^ra mayor publicidad, se inserta
rá también en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de todas las Provincias, acompañando 
los documentos siguientes, extendidos

ro del 11 al 13,— Pollensa del 9 al 12.- 
La Puebla del 4 al 7.—Sansellas del 17 
al 20.—Sta. Margarita del 4 al 8.—Sel
va del 18 al 22.—8meu del 3 al 6,

Partido de Manacor
Artá del 1 al 4.—Campos del 2 al 4. 

__Capdepera del 8 al 10. —Felanitx del 
6 al 11.—Manacor del 20 al 25.—Mon* 
tulri del 12 al 14. - Petra del 11 al 13. 
_ Porreras del 18 al 22.—San Juan del 
1 al 3,—Santañy del 16 al 19,—San Lo
renzo días 4 y 5,—Son Ser vera días 8 y 
9.—Víllafranca dias 6 y 7.

Partido de Menorca
Alayor del 1 al 4.—Cindadela de» 9 

al 13.— Ferrerias días 14 y 15.—Mahón 
del 3 al 7.—Mercadal del 10 al IB.'* 
San Luis el día 6. —Villacarlos diM 
y 24,

Municipal letrado de la Ciudad de Ma-
. hón.

Eu virtud del presente edicto qup se 
expide en meiitos de lo acordado en 
providencia de anteayer, dada a ins- 
uncia de D. Ramón Bastamante y Or- 
fiiu en los autos juicio declarativo ver
bal’ ahora ejecución de sentencia que 
sigue contra D, Ramom Orfiia Merca
dal, se saca a- pública jubasía por tér 
mino de diez di»8, precio de su avaluó 
y bajo las CQadicio»«B quq se dirán, la

en la clase de papel que señala la vigen
te Ley del timbra no alendo admitidos

en que ee supone a los aspirantes.» 
Los alumnos de la Institución de los

sos autorizadas por Real orden de 9 de

mado conforme a ellas y aprobado asi*
mismo de Real orden de 27 de Diciembre 
de 1916.

Tendrán opción a que se les costeen 
los correspondíanlos títulos académicos;- 
a que se les pensione para viajes cíen* 
tifíeos al extranjero, en los casos en que 
la Junta lo estime conveniente, y a dis 
frutar otras varias ventajas, sí hicieren

Partido de Ibi^a
Formentera del 6 al 9.—Ibiza del 1 

al 5,—San Antonio Abad del 1U *11®' 
—San José del 14 al 17.—San Ju»0 
Bautista del 18 al 21.—Sta, Eulalia le* 
Rio del 22 al 25.

Igualmente se hace sabi r para cono 
cimiento de los señores contnbuyecíe» 
de esta Capital, que durante los 
borables que transcurran del 1 al 1 
horas de 8 á 12, se verificara el coN 
a domicilio por ios cobradores auxi 
res al efecto nombrados; durante - 
expresados dias de cobro á domic1' ’ 
y de 12 á 14, podrán ¡amblen veru10^ 
el pago de sus cuotas en las ofiem^ e 
la recaudación, establecidas en la ca 
de Teatro Balear 19,

" Los señores contribuyentes d0üc5f 
Afueras de la capital, podrán 
el pago de sus cuotas durante loa
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¿os dias desde las 8 á las 14, en la 
cflDre8adR oficina recaudatoria.
6 Lo qu0 89 anuncia al Público para su 

nocimiento y en virtud de lo Dispues- 
C° Pn el articulo 35 de la Instrucción 
1726 de Abril de 1900.
d palma 26 de Julio de 1919.—El Arren- 
aatario, Bartolomé Mir.
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Baltasar Bamis Mut Cocas. 
Baltasar Bamis Sastre.
Francisca Bamis Monet». 
Jorge Bamis Melchero. 
Magdalena Bamis Sana. 
Miguel Salom. 
Gabriel Sana Bosca.
Jorge Sana Vallés Busca. 
Matias Sana Llabrés Busca. 
Antonio Sastre Calderón.
Bartolomé Serra Bauzá. 
Margarita Alorda.
Francisca Bibiloni Roig. 
Gabriel Crespl Fiol.
Miguel Gomila Llabrés. 
Jaime Munar, 
Martin Munar.

e
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Núm, 1612 
CONTRIBUCION RUSTICA 

primer trimestre de 1919-20 

Té b min o  Mu n ic ipa l  d e Sa n s e l l a s  
n Miguel Mir Rosselló, Agente Ejecu- 

tívonde la Zona de Inca de la que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir Ca- 

iafell, I Antonio Oliver Ferrer. .
Hago saber: Que en el expediente I Francisco Pericás Villalonga. . 

instruyo por débitos del citado | Francisco Pons, .
concepto correspondientes al expresado I Jorge Rigo Coll. .
periodo, ee encuentran comprendidos j Bernardo Rigo Coll, .
loa deudores que a continuación se reía- 1 Juau Salom Comas. .
donan, sin que conste tengan en esta I Antonio Torrens Vallespir, , 
localidad persona que les represente, I Mngdaleda Torrens Marcos. , 
por lo que expongo el presente Edicto I Martin Aleñar Sard, ♦
Sara que puedan llegar a conocimiento I Guillermo Amengual Llabrés. . 
de los miemos que con fecha 26 Junio de I Magdalena Baile Amengual. , 
1919, be dictado la siguiente: | Práxedes Baile Coronelía. .

Prov!dencin=süe conformidad con lo I Damián Bennasar Llabrés. , 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción | Guillermo Bibiloni Cañellas. , 
de 26 de Abril de 1900 declaro incursos | Gabriel Bibiloni Ramis. . 
en el 2.° grado de apremio y recargo I Margarita Bibiloni Quintana. , 
de 10 por 100 sobre el importe total del I Antonia Capó Mulet. .
descubierto a los contribuyentes incluí- I Jaime Crespi Bibiloni. .
dos en la anterior relación. Notiflquese I Antonio Creapi Bover. ,
a los contribuyentes esta providencia, a I Antonio Crespi Borrás, .
fin de que puod»n satisfacer sus débitos I Antonio Cirer Vexit. .
durante el plazo do 24 horas, advlrtién- I Antonio Cirer Ramis, ,
dolé» que de no verificarlo se proce- I Isabel Cirer Ramis, .
derá inmediatamente al embargo de to- I Juan Cirer Verd Xipet. ,
dos sus bienes señalándose al efecto las I Pedro Cirer Cirer Roca. .
fincas que han de ser objeto de ejecución I Juan Daviu Bibiloni. ,
y se expedirán los oportunos manda- I Jaime Ferrer F¡ol, ‘ .
mientos al Sr. Registrador de la Propie- I Miguel Ferrer Verd Recolat, .
dad del partido para la anotación pre- I Antonio Ferragut Münar. .
ventiva del embargo. | Julián Ferragut Munar. .

I Francisca Fiol Capellá, .
Nombres y apellidos de los deudores I Franci8Ca Ana Gelabert, .

Poetas I Miguel Gelabert Ollver. , 
4*61 I Magdalena Gelabert Oliver. , 

26*05 I Francisca Ana Gínestra. .
V9O I Antonio L'abrés Gelabert. .
8'25 I Antonio Llabrés Fiol, .
6*24 I Bartolomé Llabrés Mateu. . 
1‘96 I María Llabrés Ventura. . 
4*07 I Juan Mateo Neo, .
2*12 I Juan Morey Ramis. .
1*85 I Jaime Moyá Slurell, •
1'90 I Juan Oliver Fiol, .
3*31 I Antonio Oliver Fiol. .
1*79 I José Pona Ramis. .
2 23 I Bartolomé Puig Espollera, . 
2*77 I María Puig Noguera. .
5*70 I Teresa Pons Cirer, .
1'96 I Antonio Ramis Vallés. . 
2*88 I María Ana Ramis Barrera. . 
2*44 I Pedro Antonio Ramis Bochagas.

PMetM

1'84
2'50 
2-28 
2*83
2'28
2'17
1*54 
2'28 
3'04 
3*47
2'72 
3*36 
2*60 
2'17 
1*95
2 71 
1'96 
1-84 
2'74 
2'83
2*83 
2'17
3'26 
3'04
2'60
2*39
2’39 
1*30 
3'47 
2*61
2'84
2*17
2*82 
2'82 
2'39 
2*17
3'47 
0'43 
3'26
3*26
3'04 
3'47 
1'95 
2'39 
1'30
1*30 
1'30 
3*04
0'87 
0'65 
0'65
2'17 
3*47
1'74 
1*09
1*95 
3*04 
0'87 
2'39
1'30 
0*43 
2'82
2*17 
3*47
0*87 
3*47
0'87 
2'82 
2'61
1*09
3'26
2*39
3'04
1*95
2'82 
2'17
1'52 
2*82
0'87
1*95 
1*52
0'65 
2*61 
2*17
1'09 
1'95
0'87 
2*17 
0*87
1*74
3'26 
0'22
1'74 
1'09 
0-87
1*74 
1'30 
1*30
3'47
3'26 
2*39 
2'82

Miguel Aleñar Ramis. .
Bartolomé Aloy Amor, .
Margarita Amengua! Ferrer. . 
Magdalena Arrom Puig. .
Gabriel B btlomo Guisa, .
Gabriel Bibiloni Favata. ,
Antonio Bover Bibiloni, .
Miguel Bover Seguí, .
Pe^r^ Cirer Verd. ,
Gabriel Gomila Bennasar, .
Francisco Llabrés Pulida. .
Francisco Llabrés Cuerpo. .
Jorge Llabrés Seguí. .
Miguel Mareé Oliver. .
Miguel Molina Amich, ,
Bartolomé Munar Bibiloni. .
Felipe Munar Estrella. .
Mari» Oliver Gaspá. ,
BartoloméPuigSastreEspollera, 
Antonio Ramis Sastre. .
Mariana Ramis Miret. .
Pablo Ramis Nicolau. .
Amonio Vallés Llabrés. ,
Pedro Verd Llabrés Varolé. ,
Juan Vich Amengual Macho, .
Jetónima Vicens Cotó. .
Francisco Amengual Vidal. .
Francisco Amengual Ordinas. . 
^Bellas Vila Tnioyas. .
Mari» Antonia Cañel’aa. •

el 9 
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el 1 
,113' 
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» del

on<r 
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;obr» 
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caUfl

3 l»5 

indi*

Catalina Ferrer Pone. >
Bartolomé Fiol Ferragut. .
Luis G:1 Ver dejó, •
Antonio Jaume Boato. .
Juana María Malea Servara. .
Miguel Olivar Planas. .
Antonio Ramis Ferrer, .
Rafael Riutor¿ Manar, •
^abriol Sastre Calderin. .
“Jaría Amengual Bennasar, ..
“alalina Alorda Aloy. .
£ guel Bibiloni Pasquet, .
pdrp Bibiloni Pericás. .

Q’-ohio Bover Sastre. .
^Pe Gsrer Mtr. .
^briei Cirer V.* .

4Itolomé Llabrés Mascaré. .
Antoaio Llabrés Llompart. .
“anolomé Mir Nadal. .
r.e(iro José Mulet Fiol, ,
3UUlermo Mut Baleó. ।
&4ro Olí ver Páfaca Verd, .

3‘53 I Lorenzo Roig Pujan. .
2 06 I Juan Sastre Colom, .
2'06 I Antonio Serra Cabellas. . 
2'55 I Martin Serra Bous, .
1-95 I Bárbara Serra Ramis. . 
4‘45 I Andrés Sureda Sastre, .

I Antonio Tons Cirer, .
2'23 I Pedro Aloy Amer. .
2*34 I Rafael Amengual Morro, . 
5‘10 I Pedro Arrom Arrom. .
2*88 I Antonio Bibiloni Buri, . 
2'88 | Sebastián Bibiloni Pericás. • 
2'12 I Catalina Ana Bibiloni. . 
4'02 I Sebastián Bibiloni Ooll. (

16'17 I Matias Bibiloni Noguera, .
2'39 I Sebastián Bibiloni, •
2‘17 I Antonio Bibiloni Pou, .
3'37 | María Compafiy Mascaré. ,
3^86 I María Capellá Mascaré, .
2-55 I Juana María Carbonell, .
V96 I Juana Carbonell Mayolet. .
¿*39 I María Ana Creapi V.* .
2'50 I Pedro Creapi Coll. •
3‘37 I Amonio Ferrer Mateu, .
2‘d O I Francisco Garau Mascaré, .
1*84 I Bartolomé Giaestra. .
3'37 I Antonio Horrach Bibiloni, ,
2*83 i Antonio Jaume Munar Paja. .
2*06 I María Juan Sureda. .
1*96 I Bartolomé Llabrés Horrach, .
3*47 I Antonio Llabrés Fiol, .
2'50 I Rafael Munar Bolero. .
2*39 I Rosa Munar, ,
1’96 1 Antonio Nicoiau Borrás, .

Arnaldo Ollver MorelL . 1*09
Agueda Pol Bibiloni, . 3'47
’edro Pons Estrafiy. . 3*26

Sebastián Rigo Despuig. . 3 26
Juan Roca Fideu. • 3*04
Andrés Sureda Pablo. . 2'17
Margarita Vallés Despuíg. . 2*82 j

Contribución Urbana
Bartolomé Mayrata Bover. , 2*02 I
Higuel Molina Antich. . 1*90 I
Miguel Aloy Ramis. , 2*02 I
Jaime Amengual Noguera, , 2*52 I
Magdalena Arrom Puig. . 2 53 I
Jaime Cañellas Ferrer, . 2'78 I
Felipe C rer Mir Xtpos, . 2'78 I
Miguel Fiol Ferit, . 2*52 I
Isabel Forteza. . 2 02 I
Juana María Llabrés Fiol, . 2*28 I
Jaime Moyá Cirer, . 2 53 I
Bartolomé Munar B bilooi. . 1'89 I
Jaime ^tcolau Bendra, . 1*89 I
Jalma Noguera Sastre. , 2'02 I
Pedro Jur n Sureda Mulet. . 2*02 |
Antonio Munar Ramis, . 3*28 |
Juan Colom Comas. . 2'53 I
José Amengual Masanet, , 2'53 I
María Ana Amengual Pastor, . 2'78 I
Margarita Bestard Ferrer. . 2*02 I
Gabriel Bibiloni Aloy Guixa, , 2'78 I
María Cirer Carretlá. , 1*01 I
Pedro José Cirer Puján. . 2'02 I
Bartolomé Ferragut Garabana, 2*58
Bernardo Fiol Cristíá. , 2*02
Jaime Fiol. . 3'03
Juan Fiol L^ro, . 3'03
Juan Fiol Ferrer. . 2'78
Francisca Ana Ginestra V.B . 1'01
Herederos de Cristóbal Jordi. , 2'78
Francisco Horrach Manut. , 2'78
Bartolomé Llabrés Ginestra, . 2*02
Bartolomé Miralies Ramis. . 1*52
Miguel Noguera Carotes. . 2'02
Margarita Oliver Llabrés. . 1*77
Antonio Pons Moyá. . 3'03
Bartolomé Puig Revisco. , 2'53
Antonia Ana Ramis L'orit, , 3*29
Antonia Ramis General, • ■ . 2'02
José Ramis Rata Viudo. , 0'76
Melchor Ramis Sión. , 1'52 |
Miguel Ramis Juan, . 2'53
Miguel Ramis Paloni. , 1'26
Julián Sastre Guyá. , 3'54 1
Margarita Serra Fiol. . 1*26
Antonia Seguí Boyá. , 1'26
Antonia Tous Cirer. . 2'53
Francisca Ana Verd Baltit, , 1'77
Gabriel Amatller Crespi, , 1*26
Juana Amengual Roig, . 2'78
Gabriel Oantarellas Alcina. , 3'03
Jaime Ferrer Gori, . 3*29
Gabriel Alomar, . 2'53
Bartolomé Ribas Oliver, . 1*01

Contribución Utilidades Capital
María Oliver Janer. . 1*78
Jaime Nicolau Amengual, . 0'30
Antonia Amengual, , 6'50
Bartolomé Horrach Tomás, , 1*24
Contribución Utilidades Capital Resul

tas de 1919,
Antonio Llabrés Torrens. . 1*98
Francisco Llabrés Vallespir. , 0'87
Catalina Munar Ferrer. . 2*38
Juan Vich y otra, . 7*43
Rafael Bibiloni Mulet. . 17*08
Antonio Amengual Llabrés. . 6'93
Mateo Mulet Ramis. . 2'97
Miguel Gelabert Ollver. . 2*48
Juan Vich y otro. . 12*38
Juana María Oliver Verd, • 1*98
Bárbara Llabrés Cirer. . 2*97
Jaime Aloy Mir. . 1'99
Catalina Alorda Aloy, . 4*75
Antonio Mir Amengual. , 2'49
Jaime Puig Aloy, . 1‘49
Felipe Cirer Mir. , 2*43
Antonio Cirer Ramis, . 13'85
Antonio Cirer Ramis. , 19'99
Catalina Vallespir Frontera. . 5'57
Guillermo Llabrés Llabrés. . 2'97

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se pubií cay fija el presente Edic- 

Íto en los puntos de costumbre firmando 
el Sr. Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos.

Inca 15 de Julio de 1919,—El Agente 
Ejecutivo, Miguel Mir, — V,° B.°—El 
Arrendatario, B. Mír.

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Contribución Industrial para 1919
CONTINUACIÓE

Apellidos y nombres de los contribu
yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, calle y nú
mero del local en que ae ejerce y «Me
tas que satisfacen.

Matricula de Inca
Ta r if a  1.a

Janer Domenech Antonio, Colonia* 
les, S. Bartolomé, 1269'07 pesetas.

Ferrer Truyols Guillermo, Venta por 
mayor cereales, Mayor 31, 439*09,

F^rre Seguí Rafael, i’lom, Mayor 19, 
439*09.

Bernad Llabrés Juan, ídem, Mayor 4, 
439'09.

Domenech Morro Juan, ídem, P. Ma
yor, 439 09.

Aguiló Antonio y Cor'.éa Alejandro, 
ídem, Estrella, 439'09.

Ferrer Sagui Juan, ídem, Mercado, 
439'09.

Cortés Miró Pedro, Vendedor tejidos 
hilados, Mayor, 385'86.

Prafs Rosas Florencio, ídem, Mayor, 
385*86.

Guasp A’zamora Gabrio’, Drogue 
ria, Mayor, 332'64.

Noguera Ferrer José, Harinas por 
menor, V ilella, 106*44,

Munar Bisellach Juan, idom, S. Bar
tolomé, 106'44.

Fiol Isern Pedro J., ídem, Rey, 
106*44.

Garau Estrañy Sebastián, Ídem, Mo
linos, 106'44.

Munar Bisellach Antonio, Idem, Vien
to, 106'44.

Mateu Janer Bárbara, ídem, Cali, 
106*44.

Serra Miralies Sebastián, ídem, Pla
za Oriente, 106*44.

Pujadas Llompart Miguel, ídem, Ol
mo, 106'44.

Beltrán Llompart Jaime, Vinos y 
aguardientes, Meyor, 99*79.

Ferrer Beltrán Miguel, ídem, Mayor, 
99*79.

Gual Prats S món, ídem, Mayor, 
99*79.

Pujol Baile Jaime, ídem, Mercado, 
99'79.

Rosselló Crespi Jaime, ídem, Sol, 
99*79.

Torrens Mateu Antonio, idom, Meso
nes, 99'79.

Capdlá Ripoll Pablo. Bebidas Ga
seosas, S, Bartolomé, 74*84,

Beltrán Amer José, Unión, P, Mer
cado, 74*84.

Pons Ferer José, ídem, Lavaderos, 
74*84.

Beruat Llabrés Juan, Abacería, Ma« 
yor, 74*84.

Mora Cifre Antonio, idem, P. Mayor, 
74*84

Ferer Rayó Juana A., idem, 8. Bar
tolomé, 74*84,

Grau Ferrer Antonio, Idem, P. Sol, 
74'84.

Llompart Buades Miguel, idem, Sí- 
neu, 74*84,

Mateo Llinás Juan, ídem, Mercado, 
74'84.

Truyols Fio! Miguel, ídem, M. Médi
co, 74*84.

Prats Caimari Miguel, idem, S. Bar
tolomé, 74*84,

Mora Ramis Guillermo, Venta menor 
pastas sopa, Mayor, 74'84.

Ollver Pericás Bartolomé, Tablajero, 
S. Bartolomé. 49'90.

Martorell Ferrer Juan, Aceite y vi
nagre, Mallorca, 49'90.

Domenech Salas Jaime, Tienda de es
teras, P, Mayor, 49'90,

Ferrer Mora Juan, idem, Mercado, 
49*90.

Amengual y Montaner Sres,, Libros 
rayados, Mayor, 49*90,

Ta r if a  2/
Arrendatario puesto Matadero, por 

725'00 pesetas al 0'72 por 100, 7'23.
I Idem idem Pescado, por 195*00 pese- 
I tas al 0*72 por 100, 1*95,
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Idem Corral Comim, por 50'00 pe

setas al 0‘72 por 100, 0*49.
Idem Plaza Abastos, por 1340 pese

tas al 0*72 por 100, 13*30,
Idem Albóndiga granos, por 725 pe

setas al 0'72 por 100, 7‘23,
Idem Idem Legumbres, por 725 pese

tas al 0*72 por 100, 7*23.
Mirda-ume Miguel, Especulador le

fias, Esiaeión, 199*58.
Castañar Mulet Francisco, Banque

ro, Gloria, 873*18.
Cortés Miró Pedro, Especulador fru

tas tierra, Comercio, 372*56,
Guasp Alzamora Gabriel, Espende- 

dor menor pólvora, Mayor, 133*05.
Darán Saurina Miguel, Periódico 

científico, Mallorca, 63*22,
Pineras Nicolau Pedro A,, ídem, San 

Francisco, 63*22.
B«ltrán Amer José, Carruaje 2 Rue

das 5 K,, Mesones, 26'61.

Ta r if a  3.a
Enseñat Eosefiat Vicente, 28 T. va

por ancho, Mallorca, 1032’30,
Pastor Villalonga Antonio J., Una 

sierra de 96 cemímetros, P. Fuente, 
232*85.

Enseñat Eosefiat Vicente, 3 kilówats 
Electricidad, Torrente, 16'85.

Martorel Coll Amonio, Fábrica Cur
tidos 6 Nogues. Torrente, 146'71,

Compañy Corró Andrés, Ídem Tejas 
10 Metros cúbicos, S. Francisco, 10*86.

Compañy Fé Andrés", Idem 10 ídem, 
Rey, 10'86.

Tordella Llinás Bartolomé, ídem 10 
Ídem, Son Net, 10*86.

Mateu Oliver Bartolomé, ídem Gaseo
sas, Sirena, 86 94.

Ferrer Seguí Rafael,ídem Conservas, 
Mayor, 314*35.

Herederos de Salvador Coll, ídem de 
Hielo, 329*87.

F=uxá Figuerola Amonio, 1 Máquina 
cortar Suela, Pasajeros, 194*04,

Gelabert Beltrán Juan, 1 ídem ídem 
Pedal, Palmer, 194*04.

Rareeló Vidal Miguel, Fábrica Cajas 
O?rtón, Uucb, 194*04.

Vicens Llompart María, ídem, pastas 
Sopas, Palmer, 217*33,

Grau Corró Antonio, Idem ídem, Pab 
mer, 217'33,

Cortés Miró Pedro, ídem Idem. Co
mercio, 21.7*33,

Ferrer Seguí Rafael, ídem Ídem, Ma
yor, 217 33.'

Pastor Villalonga Antonio, Molino 
harinero a Vapor, P. Fuente, 310*46.

Vaquer Naval Tomás, ídem ídem 2 
piedras, Alcudia, 139*71.

Garau Estrañy Sebastián, ídem ídem 
1 piedra, Molinos, 68*87,

Ta r if a  4.*
PR0FK8I0NES DEL 0RD8N CIVIL

Amer Botger Pedro, Farmacéutico, 
204*44.

Amengua! Villalonga Jaime, Ídem.
Comercio, 204'44.

Grau Mulet Antonio, ídem, 204*44.
Trias Roig Bartolomé, ídem, 204*44, 
Fuster Valenti Mariano, Perito Agri

mensor, P. Mercado, 100*48.

Pr o f e s io n e s  d e l  o r d e n  ju d ic ia l
Armengol Villalonga Gabriel, Abo

gado, Mercado, 216'21,
Barceló Domenech Lorenzo, Idem, 

Estación, 216'21.
Rosselió Pons Nadal, ídem, Angel, 

216*21. ,
Siquier Verd José, ídem, Borne, 

216*21.
Sampol Tous Miguel, Escribano, Lio- 

seta, 124*75.
Barra Corlada Pedro J., ídem, Mar

ta, 124*75.
Rosselió Gómez Antonio, Notario, Ba

rro, 343'05.
Vidal Jaume Jaime, ídem, Cuevas, 

343D5.
Dupuy Janer Mateo, Procurador, 

Mesones, 135'82.
Mir Oolom Arnaldo, Idem, Santo Do

mingo, 135'82.

Nteolau FIol Lorenzo, ídem. Lloseta, 
135*82.

Perelló Rosselió Pedro, ídem, Lloseta, 
135*82.

Rotger Calafat Antonio, ídem, Ma
llorca, 135*82.

Rayó Mateu Miguel, ídem, P. Médico, 
135 82,

Salas Garau Antonio, Ídem, Valella, 
135'82.

Morey Coll Pablo M, ídem, 8, Barto
lomé, 135*82.

Llambias Coll Juan, ídem, Malferit, 
135*82.

Juez Municipal, Juez, San Francisco 
97*03.

Secretario Juzgado Municipal, Secre
tario, Oca, 76*24

ARTES T OFIOIOS
Aguilo Forteza Sebastián, Confitero 

y Pastelero, Estrella, 222*87.
Balaguér Costa Gregorio, ídem Ídem, 

Mayor, 222*87,
Prats Rosselió Magín, Idem ídem, 

Mayor, 222*87.
Bekran Domenech Antonio, Ebanista 

Dureta, 89*80.
Coli Llobera Jaime, ídem, Mayor, 

89*80.
Esteva Calafat Juan. ídem. Mayor, 

89*80.
FerragUt Ramís Miguel, Idem, Bruy, 

89*80.
Fiuxá Figuerola Antonio, Taller Cal

zado mas de 4 Operarios, Pasajeros, 
146*36.

Gelabert Beltrán Juan, ídem Idem, 
Palmer, 146*36.

Payoraa Ferrer Bartolomé, Idem 
Ídem, Luque, 146'36.

Pujadas Estrañy Mateo, ídem Ídem, 
Pasajeros,’ 146'36,

Beltrán Prats Miguel, Botero y Co
rambrero, Mayor, 49*90.

Beltrán Martorell Jaime, Constructor 
Carros S. Francisco, 49'90, .

Morro Pons Bartolomé, ídem ídem, 
Alcudia. 49*90.

Vlcens Bibiloni Juan, ídem Idem, Ma. 
Horca 49*90.

Pomar Pifia Lucio, Dorador S. Bar, 
tolomé, 49'90.

Capó Amer Miguel, Herrero, Ma.
Horca, 49'90.

Ferrer Seguí Miguel, ídem. Mallor. 
ca, 49*90.

Truyols Llompart Guillermo, ídem 
San Bartolomé, 49*90,

Forteza Segura Jaime, Hojalatero 
San Bartolomé, 49*90.

Costa Real Margarita, Horno de Bq . 
líos, Estrella, 49’90,

Cortés Miró Gabriel, ídem ídem, Ma. 
yor, 49*90.

Domenech Morro Jaime, Idem idea, 
Estrella, 49'90^

Piañas Mulet Juan, ídem ídem, Sao 
Bartolomé. 49*90.

Sastre Tous Juan, Ídem ídem, San 
Bartolomé, 49'90.

Prats Fiaquer Juan, ídem Ídem, Ma
yor, 49'90.

Arbona Fiol Mateu, ídem ídem, Ma
yor, 49*90.

Barceló Boirás José, Obrador refor
ma sombreros, P. Mayor, 49'90.

Reus Campins Ramón, ídem ídem. 
San Bartolomé, 49*90.

Seguí Pujadas Antonio, Ídem Ídem, 
San Bartolomé, 49'90.

Payeras Tortella Bartolomé, Pintor 
Cuadros, San Bartolomé, 49'90,

Beltrán Mateu Juan, Zapatero, Tro- 
bat, 49'90.

Llobera Payeras Antonio, ídem, Ma
yor, 49 90.

Pujadas Martorell Miguel, ídem, Ma
yor, 49*90.

Total general de las tarifas 20,413*86 
pesetas.

Inca a 30 de Noviembre de 1918,—El 
Alcalde, Bartolomé Payeras.—El Se
cretario, José Siquier.

(Continuará')
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CUENTA del cuarto trimestre de 1918
CUENTA del cuarto trimestre de 1918

=, Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
*

Existencia para el trimestre que sigue . . 11464*24
=s==s=:=:=±:

INGRESOS
Saldo del 
trimeerre 
anteilor

Operacionei 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

operacionei

Propios.......................  . । 1042*92 695*28 1738*20
Montes........................  , , » » . i>
Impuestos.............................. 355'85 * «*I5 277*00
Beneficencia.......................... * * >
Instrucción pública, , . . » < » »
Corrección pública, , . , » » >
Extraordinarios...................... 7853'61 2686,46 16540*07
Resultas 57*8o > 57*80
Rec. para cubrir el déficit, . 10764*29 110265*45 21029*74
Reintegros, . ..................... > > »

Cargo pesetas. , 19974'47 13668*34 33642*81

PAGOS
’ 1 " ,

Gastps del Ayuntamiento, . 3495'43 2636*89 6132*32
Policía de Seguridad . . . > 300*00 300*00
Policia urbana y rural. . , 720*50 831*50 0 1552*00
Instrucción pública, , , , 50*00 60*00 650*00
Beneficencia........................... 104*25 ' 249*60 w

 00 Cn

Obras públicas...................... 3456*42 2259*19 ■ 5715*61
Corrección pública, , , , » 239‘78 239*78
Montes................................... » » »
Cargas.................................... 3079'64 3555*52 6635*16
Ob. de nueva construcción. . > > >
Imprevistos ...... 262'60 337'25 599'85
Devoluciones......................... > > »

Data pesetas. . '11168'84^ 11009*73 22178*57

En Valldemosa a 5 de Enero ó o- 4> 
1 ’

—El Depositario, Ma-
tias Fiol,—El Secretario-Contador, Francisco Vidal, — V.° B,e
—El Alcalde, Felio Morey.

Ca r g o .................................. 2247,3*97
Data por pagos verificados en igual trimestre. 11009*73

CUENTA del cuarto trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior . . 8805*63
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 13668*34

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peietee

Existencia en fin del irimestia anterior. . . 288'92
Ingresos en el trimestre de eiia ouenta. . . 11456'07

Ca r g o .........................  . 11694'99
Data por pagos verificados en igual trimestre. 7010'40

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 4684'59
—■■■mt ■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS^
Saldo del 
uimeetM 
anterior

Operacionei 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, 
Montes, 
Impuestos, ...... 
Beneficencia. , . , . , 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . , , 
Extraordinarios, . , . . 
Resulta» ................................
Rec. para cubrir el déficit . 
Reintegros..............................

♦ Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Seguridad . , , 
Policia urbana y rural, . , 
Instrucción pública. , , , 
Beneficencia..........................  
Obras públicas . . , . , 
Corrección públicá, ...........
Montes.......................... ....
Caigas...................................  
Ob. de nueva construcción . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. .

3i‘74 
*
>
»
>
>

3368*48
4744*51

50*00

630*72

1057'50 
»
»
>

• »
*

9767'85 
>

662*46 
»

1057'50 
»
»
»

3368*48
145X3'36 

50*00
8194*73 11456'07 19650*80

34X»‘oo 
>

653'94 
».

117'25 
>
»

3333'09 
» ‘

439’00 
>

24i*‘47

150'00
282*90
284'00

2407'50
181'85

ii8i‘68
. >

110*00

5825*00 
>

150*00
936'84
284*00

2524'75 
181*85

»
4514'77

*
549'00

•

7955'8i 7010'40 14966'21

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peietxi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1089*60
Ingresos en el trimestre de esta ouenta. . . 2457*49

Ca r g o ................................. 8547*09
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8886*05

Existencia para el trimestre que sigue. . . 212*04
a=—.J.iinr*

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

En María de la Salud á 31 de Diciembre de 1918.—El De
positario, Gabriel Jordá,—El Secretario-Contador,'Juan Car- 
bonell.—V." B?—El Alcalde, Antonio Jordá,

Saldo del Operacionei TOTAL

INGRESOS trimeitro 
anterior

en eite 
trimeitre

de 1m 
operación!*

Propios. » • »
Montes................................ « , » » »
Impuestos, • » * <
Beneficencia, , . . . , » »■ >
Instrucción pública. . . . > . > »
Corrección pública. ‘. . , » » >
Extraordinarios..................... » 68*00 68,*oo
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit, .

38'47
49O2'32

» 38*4J 
7191'812389'49

Reintegros............................. » > >

Cargo pesetas. , 494O*‘79 3457*49 739£j

PAGOS
2<6o '45

420*0;
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad , , *, 
Policia urbana y rural. . .

384‘'x i 
210*00

1976'34
210*00

33'57 54*25 87'8’
Instrucción pública, . . . 162'50 162*50 3a5^
Beneficencia........................... 15*00 15*00 30 o»
Obras públicas , , , . . » »

4«3'96Corrección pública. . . , 325'28 97'68
Montes................................... > » >
Cargas, 2704'13 8i5'99 3530'$»
Ob. de nueva construcción. . > » >
Imprevistos 16*60 3*29 19 w
Remitas.......................... ..... > » »

Data pesetas. , 3851*19 3335'05 7186^4

En Fcrmentera a 31 de Diciembre de 1918.—El Deposit»'
rio, José Mayans.—K1 Secretario-Contador, Vicente aur.
V,° B.°—El Alcalde, Mayans,

PALMA.—Es q u e l a -Tipo g r á f ic a
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